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Temario
• Utilización del servicio

• Otras transferencias al exterior



S li it d d t f i lSolicitud de transferencias al 
exterior



Adicionalmente a las transferencias que involucren pagos de importaciones de bienes, podrá 
solicitar transferencias al exterior por otros conceptos. El ejemplo a continuación se realiza 
sobre el pago de un servicio al exterior, pero podrá realizar giros por atesoramiento, pagos 
d i t t d it l t i i l t i t b d t d lde intereses, aportes de capital, otras inversiones en el exterior, etc., abarcando todos los 
conceptos permitidos por la normativa vigente del BCRA.

Las mismas las podrá realizar con:

Débito en la cuenta en pesos- Débito en la cuenta en pesos.

- Vendiendo los dólares que tiene en la cuenta y debitando contra el saldo en la cuenta 
en pesos donde se acreditará el producido.

- Mediante operación de canje por el total.Mediante operación de canje por el total.



Débit d P d l tDébito de Pesos de la cuenta



Ingrese al menú carga y seleccione la opción “Preparación de solicitudes nuevas”



En el desplegable “Tipo de operación” seleccione “Solicitud de transferencia al exterior”



En el desplegable “Tipo de solicitud” seleccione “Solicitud de Transferencia al Exterior” y 
haga clic en “Ir”



Seleccione la moneda de la operación, el importe de la misma y la cuenta en pesos



Divisa: seleccione la moneda en la cual se realizará la transferencia al exterior.

Importe: coloque el importe total a transferir al exterior.

C t B i l i l t i t d á l ióCuenta Bancaria en pesos: seleccione la cuenta en pesos que intervendrá en la operación. 
De ella se debitarán los fondos correspondientes a la misma y las comisiones necesarias.



Continúe hacia abajo



Seleccione el código de concepto, coloque el importe del mismo y seleccione como realiza el 
cierre de cambio



Concepto: seleccione el código de concepto por el cual se cursará el pago. El formulario 
admite hasta 3 códigos de concepto diferentes por pago.

Importe: coloque el importe del concepto.Importe: coloque el importe del concepto. 

El formulario permite realizar una transferencia por hasta tres códigos de concepto diferentes 
en caso de ser necesario. Indicar cada uno y el importe correspondiente. La sumatoria de los 
importes de cada concepto debe ser igual al monto a transferir.

Seleccione la forma del cierre de cambio: debe seleccione cómo se realizará el cierre:

- Efectuar cierre automático: cierra el banco.

- Llamamos para cerrar: deben comunicarse al 4338-9350/9688 en caso de PyME, Micro 
I di id t Ofi i l d B C ti A i P i do Individuos o con vuestro Oficial de Banca Corporativa, Agropecuaria o Privada

- Cerramos Cambio con corredor: deben indicar debajo el nombre del corredor que 
llamará.



Una vez integrado continúe hacia abajo



Seleccione la operación de cambio a realizar, la cuenta en ME en caso de corresponder y el 
Beneficiario de la transferencia



Operación a realizar:

- Liquidar el total y debitar la cuenta en pesos: los fondos para el total de la operación 
incluidas las comisiones se debitarán de la cuenta en pesos indicada al inicio.incluidas las comisiones se debitarán de la cuenta en pesos indicada al inicio.

- Liquidar contra la cuenta en pesos y realizar compra de cambio: se realizará la 
compra de la Moneda Extranjera que deseen acreditándose el producido en la cuenta en 
pesos y de allí se debitará el total de la operación.

- Liquidar con operación de canje por el total: realizará operación de canje de forma de 
vender los  dólares sin pasar por la cuenta en pesos.

Cuenta bancaria en moneda extranjera: solo la debe seleccione si venderá ME o realizará 
operación de canje. Será la cuenta a debitar.operación de canje. Será la cuenta a debitar.



Datos del Beneficiario:

Beneficiario existente: en caso de haber operado con anterioridad encontrará al 
beneficiario previamente cargado y podrá selecciónelo de allí. Tener en cuenta que elbeneficiario previamente cargado y podrá selecciónelo de allí. Tener en cuenta que el 
sistema no integrará los datos bancarios del mismo, debiendo integrarlos en cada 
oportunidad en que se realice una solicitud.

Nuevo Beneficiario: tildar si no encuentra al beneficiario en la lista del desplegable.

País del nuevo beneficiario: tildar solo si se ingresará un beneficiario nuevo.

Luego realice clic en “Siguiente”.

Al hacer clic en “Siguiente” se procederá a guardar los datos ingresados obteniendo el 
ú d li it d d l i i t á i d l f l inúmero de solicitud y pasando a la siguiente página del formulario.



Seleccione “Nuevo Beneficiario” y haga clic en “Siguiente”. Procederemos con el ingreso de 
un beneficiario nuevo



El sistema mostrará el número de solicitud. Integre los datos requeridos



Tipo de Beneficiario: seleccione si es persona física o jurídica.

Apellido  Nombre/Razón social: integrar el nombre del beneficiario.

C ll l l ll d l d i ili d l b fi i iCalle: coloque la calle del domicilio del beneficiario.

Número: coloque el número correspondiente al domicilio del beneficiario.

Piso y Depto: si no posee dejar en blanco.

Continúe hacia abajo.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Integre los datos requeridos



Código Postal: integre si lo posee, caso contrario dejar en blanco.

Localidad: seleccione la localidad del domicilio del Beneficiario, en caso de no encontrarla 
en el listado, seleccione el lápiz y escriba manualmente la misma .en el listado, seleccione el lápiz             y escriba manualmente la misma .

Banco del Beneficiario: seleccione del listado del Banco del Beneficiario, en caso de no 
encontrarla en el listado, seleccione el lápiz          y escriba manualmente el mismo.

Código SWIFT/ABA: corresponde al del banco del Beneficiario.

Número de cuenta: corresponde al número de cuenta del Beneficiario.

IBAN: colocarlo solo en caso de poseerlo. Es posible que no posea SWIFT ni número de 
cuenta pero sí posea IBAN, integrar solamente este.

Corresponsal del Banco. Beneficiario: puede o no poseer este dato. Si lo posee debe 
integrarlo de forma obligatoria. En caso de no encontrarlo en el listado, seleccione el lápiz 
y escriba manualmente el mismo.

Código SWIFT/ABA: corresponde al del Banco CorresponsalCódigo SWIFT/ABA: corresponde al del Banco Corresponsal.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Integrar a cargo de quien se encuentran los gastos en el exterior, el campo obligatorio y 
aceptar la declaración. 



Gastos en el exterior:

Si selecciona a cargo del ordenante, se le cobrará una comisión adicional de USD 25 y el 
beneficiario debe recibir los fondos sin descuentos.beneficiario debe recibir los fondos sin descuentos.

Si selecciona a cargo del beneficiario, el beneficiario puede recibir el monto con descuentos 
de comisiones por parte de los bancos intermediarios.

Información a incluir en el mensaje SWIFT: debe colocar el número de factura, contrato u 
otra información que identifique claramente la operación.



Continúe hacia abajo



Integre los datos impositivos de la operación - Ganancias



Integración Impuesto a las Ganancias

Seleccione si la operación se encuentra alcanzada, si corresponde al pago de dividendos no 
alcanzados o la misma no se encuentra alcanzada.alcanzados o la misma no se encuentra alcanzada.

Si selecciona la primer opción (remeza alcanzada) debe continuar con la integración.

Si selecciona la última opción (no alcanzada) debe especificar el motivo debajo y no integrar 
otro campo.

Remesa alcanzada

Código de Régimen: Debe seleccione el código de régimen de retención.

Hemos practicado la retención nosotros: si ha realizado la retención puede seleccionarHemos practicado la retención nosotros: si ha realizado la retención puede seleccionar 
esta opción, debiendo aportar al Banco copia del certificado correspondiente, presentación y 
pago de la misma. Caso contrario el Banco practicará la retención indicada.



Integración Impuesto a las Ganancias

Convenio de doble imposición: 

Si l ió t l d El i t d t i á l ódi d lí tSi: la operación se encuentra alcanzada. El sistema determinará el código de alícuota 
correspondiente en base al régimen precedentemente integrado. Consulte el listado desde la 
página de AFIP http://www.afip.gob.ar/sire/ donde encontrará un listado en Excel donde 
dependiendo el convenio y el régimen se indicará el código de retención como así la alícuota 
correspondiente a la mismacorrespondiente a la misma.

Si, alícuota 0: cuando la operación se encuentra alcanzada por el convenio y la alícuota es 
“cero” dado que no se prevé códigos de alícuotas “0” en la tabla del SIRE.

No: cuando la operación está alcanzada por Ganancias pero no por convenio de dobleNo: cuando la operación está alcanzada por Ganancias pero no por convenio de doble 
imposición.

(No aplica – Remesa no gravada/exenta): cuando se seleccionó por error convenio de 
doble imposición.



Continuar hacia abajo



Integración Impuesto a las Ganancias

Acrecentamiento

Si l B fi i i d l t i ibi á l t i t i L t ió l t á lSi: el Beneficiario del exterior recibirá el monto sin retenciones. La retención la soportará el 
ordenante como un mayor costo. 

No: el Beneficiario del exterior recibirá él monto neto de retenciones. Si ha indicado esta 
opción, en la primer página tanto el importe de la transferencia como el del concepto o la 
sumatoria de ellos debe ser neto de la retención a practicar

(No aplica – Remesa no gravada/exenta): Permite desactivar el Radio button cuando se ha 
seleccionado que la operación no estaba gravada y se activó la indicación de que no 
corresponde acrecentamiento por error.corresponde acrecentamiento por error.



Integración Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Transferencia no alcanzada por el I.V.A.: tildar cuando la misma no se encuentre 
alcanzada.alcanzada.

Transferencia alcanzada por el I.V.A. el cual ya ha sido tributado y se aporta 
comprobante de pago: tildar si la operación se encuentra alcanzada y se ha realizado la 
percepción. Deben aportar el comprobante de la misma junto con su presentación y pago.

250 – Transferencia alcanzada por el I.V.A., a tributar: tildar si corresponde y el Banco 
practicará la percepción.



Culmine con la integración de Ganancias e I.V.A. y haga clic en “Siguiente”



El sistema ya traerá integrados los datos de la retención de Ganancias, debiendo indicar 
solamente la base de cálculo.



Retención de Ganancias

El monto de la retención se calculará de forma automática una vez que se seleccione 
“Guardar” o “Siguiente”.Guardar  o Siguiente . 

Si ha seleccionado que corresponde convenio de doble imposición y aplica alícuota “cero”; 
deberá integrar el artículo y el inciso de forma manual.

Impuesto al Valor Agregado

Misma situación que la precedente respecto Ganancias.



Retención de Ganancias

Si ha seleccionado que corresponde al pago de dividendos no alcanzados por el impuesto 
en la siguiente página solicitará que acepte la declaración jurada correspondiente.en la siguiente página solicitará que acepte la declaración jurada correspondiente.



Continúe hacia abajo



Debe tildar todas las declaraciones y continuar hacia abajo



Haga clic en “Siguiente”



Haga clic en Examinar y adjunte la documentación de respaldo de la operación



Seleccione el documento, solo uno por vez



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repita la operación tantas veces como sea necesaria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Al finalizar de adjuntar la documentación haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



C tCompra y venta



El procedimiento será similar al descripto precedentemente solo que deberá seleccionar en 
la primer pantalla del formulario la opción “Liquidar contra cuenta en pesos y realizar compra 
de cambio” y la cuenta en USD a utilizar.

A continuación la segunda hoja del formulario virtual sufrirá una modificación donde se 
adicionarán los datos para la compra-venta como se mostrará a continuación.

Solo se mostrarán los campos nuevos.



Seleccione “Liquidar contra cuenta en pesos y realizar compra de cambio” y la cuenta en 
dólares a debitar.



Acepte la declaración propuesta y e integre el monto en dólares que se desea vender



El monto a vender puede ser menor, igual o superior al monto de la operación.

Se debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambio 
comprador del billete y el tipo de cambio vendedor de la divisa el cual estará sujeto a lascomprador del billete y el tipo de cambio vendedor de la divisa el cual estará sujeto a las 
condiciones imperantes en el mercado al momento del cierre. Si el monto que se desea 
vender es igual o inferior al de la transferencia, se debe contar en la cuenta en pesos con el 
saldo suficiente para cubrir la venta de cambio, las comisiones correspondientes y la 
diferencia del importe a transferir.

Al finalizar la integración, continúe integrando como se ha descripto precedentemente en 
“Débito de pesos de la cuenta”.



Continúe integrando hacia abajo normalmente



C j l t t lCanje por el total



La operación de canje consistirá en debitar “uno a uno” los dólares depositados a la vista en 
la cuenta en dólares, transformándolos en divisa para girarlos al exterior.

En la primer página del formulario deberán indicar el concepto correspondiente de laEn la primer página del formulario deberán indicar el concepto correspondiente de la 
transferencia como única opción, seleccione “Liquidar con operación de canje por el total” y 
coloque la cuenta en moneda extranjera disponible.

No es posible realizar una operación de canje parcial.



Seleccione “Liquidar con operación de canje por el total” y la cuenta en dólares a debitar.



Desde aquí continuar de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Débito de pesos en la 
cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario.

Se debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria y laSe debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria y la 
misma se debitará de la cuenta en pesos indicada en la primer página debiendo contar con 
los fondos suficientes para afrontar la misma más la comisión por la transferencia al exterior


